
Un seguro de cobertura anual renovable…

PFS
BLACK



SEGURO DE 
VIDA

*APLICA SOLO AL 
TITULAR



ORIENTACIÓN 24 
Horas

• Las 24 horas contamos con el servicio de orientación 
médica telefónica a través del PBX 1797 opción 2. Nuestro 
médico asesor podrá orientarlos en consultas básicas o 
coordinación de una visita domiciliar, y de ser necesario el 
traslado a un centro asistencial u hospital.

Todas nuestras pólizas tiene acceso al APP de RobleRed que convierte a su celular en un carnet electrónico, 
mejorando su experiencia.

Y….. Telemedicina.

https://roblered.mediprocesos.com/login
https://telemedicina.mibluemedical.com/




COBERTURA Consulta externa CO-PAGO Q.70.00 sin deducible

Una red de más de 800 médicos

Y en Blue Medical su copago por consulta es de Q.40.00 Sin deducible.

Si le recetan medicamentos o exámenes a raíz de la consulta no necesitará llenar deducible, solo el 20%.

Agende su cita desde la acá 

Libre elección de farmacias, cobertura por re-embolso, después de cubrir deducible, 

al 80% del monto de la factura sin impuestos. (12% de IVA y 3% de timbres)

https://bynsa.mibluemedical.com/


COBERTURA AMBULATORIA FARMACIAS 25% sin copago.

Compra directa de medicamentos con red abierta.                           

Para utilizar debe haber cubierto el deducible por persona. 

EN MEYKOS, BATRES Y FAYCO 

Y en Blue Medical si va a consulta puede comprar sus medicamentos autorizados 20% de coaseguro - sin cubrir 
deducible.

Recuerda que puedes realiza tu cita desde éste link BLUEMEDICAL-BYNSA.
Libre elección de farmacias, cobertura por re-embolso, después de cubrir deducible, 

al 80% del monto de la factura sin impuestos. (12% de IVA y 3% de timbres)

https://bynsa.mibluemedical.com/


COBERTURA EN 
Centros de 
Diagnóstico
20% en La Paz y Blue Medical
25% en el resto de la Red. 
Sin Copagos.

168 Centros de Diagnóstico donde cómodamente puede realizarse exámenes de laboratorio, rayos X, tomografías, sin pre-autorización después de
6 meses de cobertura. Después de cubierto el deducible. * NOTA: Algunos exámenes requieren ser
pre-autorizados.

Libre elección de Centros de Diagnóstico, cobertura por re-embolso, después de cubrir deducible, al 80% del monto de 
la factura sin impuestos. (12% de IVA y 3% de timbres)

Casos especiales en procedimientos (gastro endoscopias, colonoscopias, resonancias magnéticas y medicamentos con fines
oncológicos), el proveedor podrá en sus oficinas cobrar el 100% del deducible que tiene la póliza. Si el asegurado ya tenía cubierto un
porcentaje del deducible nos debe de solicitar el reintegro por medio de una carta ya que no es posible cobrar deducibles parciales.



Otras 
coberturas

• Libre elección de 
Centros de Diagnóstico, 

cobertura por reembolso, 
después de cubrir 

deducible, al 80% del 
monto de la factura sin 

impuestos. 
• (12% de IVA y 3% de timbres)



COBERTURA DE AMBULANCIA

Cobertura de ambulancia aérea incluida hasta el límite establecido.

Servicio de ambulancia terrestre hasta el Km. 30 del perímetro de la ciudad coordinado con cabina, sin deducible y sin 
copago para todos los asegurados.   (2 Servicios al año por núcleo familiar).

Libre elección de ambulancias, cobertura por re-embolso, después de cubrir deducible, al 80% del monto de la factura 
sin impuestos. 



Chequeo Médico
Exámenes cubiertos en este beneficio.

• No aplica deducible

• Debe realizarse en los hospitales de la Paz.

• Cobertura por reembolso al 100%

• (no cubre impuestos) máximo Q.1,000.00 



Maternidad
No aplica deducible

• Libre elección de Centros de Diagnóstico, cobertura por re-embolso, después de cubrir deducible, al 80% del
monto de la factura sin impuestos. (12% de IVA y 3% de timbres)



Plan dental
Opcional

• Libre elección de Centros de Diagnóstico, cobertura por re-
embolso, después de cubrir deducible, al 80% del monto de la 
factura sin impuestos. (12% de IVA y 3% de timbres)



COBERTURA DE Visita Médica Domiciliar

Esta cobertura esta disponible para emergencias, cuando no es posible desplazarse a un hospital o en horas
inhábiles, nuestro médico asesor le sugerirá esta opción cuando lo coordine a través del PBX 1797 opción 2.

Servicio de médicos hasta el Km. 30 del perímetro de la ciudad coordinado con cabina, sin deducible y sin 
copago para todos los asegurados.  (2 Servicios por núcleo familiar al año).



COBERTURA DE COVID-19

Y si no tuviera el esquema completo, no aplica la cobertura del Stop-Loss en ningún hospital.

Para asegurados nuevos se cubre después de 30 días de tomar su seguro, siempre que tenga el esquema 
completo.

Solo cubre si es POSITIVO y la prueba se trabaja vía reembolsos, aplica deducible en caso de no estar cubierto.

Pero si la prueba fue con previa cita en Blue Medical los medicamentos estarán cubiertos en pago directo, y no 
aplicará deducible a esto, solo el coaseguro del 20%.



COBERTURA EN HOSPITAL 
debe cubrir el deducible

Hospital El Pilar y La Paz zona 14. (en hospitalización aplica deducible)

Habitación Privada 15% de coaseguro

Emergencias en el Pilar y Hospital de la Paz zona 14.

Copago Q.500.00 no aplica deducible

.

78 Hospitales de la Red con pago directo en Guatemala y cobertura en

Habitación semiprivada 20% + Q.500.00 de copago.

Habitación privada 25%

Emergencias 20% no aplica deducible.

Herrera Llerandi no se recomienda para este plan el copago es 35% en privada y 30% en semiprivada, más
copagos.



INCLUYEN 
GASTOS DE 
EMISIÓN E IVA.



ELEGIBILIDAD y TÉRMINO DE COBERTURA
Completar su solicitud en todos los casos, con prima inicial pagada.  IVE personal o jurídico y formulario COVID-19.

Todo asegurado de 50 años o más, deberá realizarse un examen médico coordinado por BYNSA.

Solicitantes mujeres mayores de 40 años deberán adjuntar informe ginecológico y/o Papanicolaou.

Edad para ingresar del Titular y cónyuge entre 18 a 69 años, finalizando a los 99 años o agotar el MV.

Para hijos dependientes desde 14 días de nacido, hasta 23 años, finalizando a los 25 años o agotar el MV. Pero la aseguradora 
les da de baja en la renovación, de forma contractual, NO hay AVISO el asegurado debe estar atento a ello.

http://www.bynsa.net/web/images/SOLICITUDES-PDF/Gastos-Medicos/Seguros-El-Roble/PFSB/Solicitud-PFSB.pdf
http://www.bynsa.net/web/formularios/IVE/gastos-medicos/igm-seguros-el-roble
http://www.bynsa.net/web/images/SOLICITUDES-PDF/Gastos-Medicos/Seguros-El-Roble/ROBLEMED/Cuestionario-Covid19-Roblemed-y-PHI.pdf
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